
 
 

 

“FORMATO ÚNICO ACTA DE INFORME DE GESTION”  
NIVEL ASESOR, PROFESIONAL, TÉCNICO, ASISTENCIAL Y 

CONTRATISTAS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN 

 
CONTRATO IDU-2182-2024:  

 
OBJETO 

1 DATOS GENERALES 

1.1 NOMBRE: Daniel Francisco Ibañez Alvarado 

1.2 CARGO: Apoyo a la supervisión  

1.3 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

1.4 TERMINACION: 31 de enero de 2025 

1.5 INICIO: 8 de octubre de 2024 

1.6 PRESENTACION DE LA GESTION:  

 

1. Apoyar la gestión técnica de los proyectos de infraestructura vial, 
revisando y recopilando la información que el interventor, el 
contratista y el IDU requieran para la ejecución del proyecto en las 
etapas precontractual, contractual y postcontractual de los 
proyectos a cargo de la Subdirección Técnica de Ejecución de 
Subsistema Vial. 

 

Descripción:  

Durante la ejecución del contrato apoyé la supervisión de los contratos 
asignados, realizando la lectura y análisis de los contratos, junto a las 
modificaciones contractuales que durante el periodo de ejecución 
tuvieron los contratos asignados. Asimismo, apoyé en la elaboración de 
respuestas a entes de control y derechos de petición, junto a esto se 
actualizo semanalmente la información que requería la Subdirección 
Técnica de Ejecución Vial.  

2. Brindar apoyo en la revisión de las actas legales y técnicas, que se 
generen en el desarrollo de los proyectos asignados. 

 



 
 

 

Descripción: 

Realicé los informes de actualización del estado de avance de los 
contratos IDU 1705-2022 y IDU 1839-2021, lo anterior con el fin de dar a 
conocer el avance físico y financiero que han tenido los contratos 
mencionados, junto a lo anterior apoyé en la elaboración del acta de 
ampliación de suspensión No. 10 y 11 del contrato de obra IDU 1839-
2021 y a la elaboración del acta de posesión física de obra del contrato 
de obra IDU 1705-2022. 

3. Apoyar el cargue de informes semanales de los contratos de 
interventoría en la plataforma ZIPA. 

 

Descripción: 

Efectué la carga de los informes semanales en la plataforma ZIPA para 
los contratos de interventoría IDU 1462-2023 y IDU 1838-2021. Para el 
contrato IDU 1462-2023, cargué los informes semanales No. 59 a 63, 
correspondientes al período comprendido entre el 7 de octubre de 2024 
y el 30 de octubre de 2024. En lo que respecta al contrato IDU 1838-
2021, cargué los informes semanales No. 101 a 107, correspondientes al 
período entre el 25 de noviembre de 2024 y el 6 de enero de 2025. 

4. Participar activamente de las reuniones con EPS, comités, visitas y 
recorridos de obra que requieran los proyectos asignados a fin de 
cumplir con los lineamientos emitidos por la dependencia. 

 

Descripción:  

Participé en los comités de obra de los contratos IDU 1705 -2022 e IDU 
1839-2021, así como en los comités de liquidación de los contratos IDU 
1537-2018, IDU 1199-2017 e IDU 1715-2021. Además, realicé recorridos 
de obra para los contratos IDU 1705-2022 e IDU 1839-2021. 

5. Atender oportunamente todas las comunicaciones asignadas por el 
sistema CONECTA IDU. 

 

Descripción: 



 
 

 

Atendí en los tiempos estipulados las comunicaciones asignadas por el 
sistema CONECTA IDU, dándole respuesta oportuna a los 
requerimientos. 

2 INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LOS ASUNTOS, 
CONTRATOS Y DOCUMENTOS A SU CARGO: 

 

Durante la ejecución del contrato en mención apoyé los contratos en 
liquidación: 

 

• Contrato IDU 1199 de 2020 “TERMINACION DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE RECUPERACION, 
ESTABILIZACION Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA 
AVENIDA DE LOS CERROS ENTRE CALLE 23 SUR Y 
TRANSVERSAL 17 B ESTE, ACCESO AL BARRIO AMAPOLAS, 
EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL SUR, EN BOGOTA, 
D.C.” 

 

• Contrato IDU 1723 de 2021“CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA 
VIAL, OBRAS DE ACCESIBILIDAD Y COMPLEMENTARIAS EN 
CUMPLIMIENTO DE LA ACCIÓN POPULAR 2013-00399 EN 
BOGOTA D.C.” 

 

• Contrato IDU 1537-2018 “AJUSTES Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O 

COMPLEMENTACIÓN A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL Y ADECUACIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO EN LA CALLE 26A POR 
AVENIDA CIRCUNVALAR EN BOGOTÁ D.C.” 

 

• Contrato 1705-2022 “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
VEHICULAR SOBRE LA QUEBRADA LA HOYA DEL RAMO, 
SECTOR CUATRO CAMINOS DE LA LOCALIDAD DE USME, EN 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C”  

 

Para estos contratos realicé la lectura y análisis de los contratos de obra 
e interventoría junto a sus respectivas modificaciones.  Con respecto al 
contrato de obra IDU 1705-2022 apoyé la respuesta de once (11) 
derechos de petición de ciudadanos en los que en su mayoría 



 
 

 

informaban el incumplimiento de pagos por parte del contratista de obra 
o solicitaban información sobre el estado del contrato, junto a lo anterior 
apoyé la respuesta al requerimiento de la Contraloría de Bogotá con 
radicado 20245220439171 del 31 de octubre de 2024, al derecho de 
petición del representante a la cámara Carlos Alberto Carreño Marín con 
radicado 202452601957972 del 19 de noviembre de 2024 y a los 
requerimientos realizados por la Junta Administradora Local de Usme 
con radicados 202452601734682 del 8 de octubre de 2024 y 
202452601904012 del 7 de noviembre de 2024. 

Efectué el reporte de los informes semanales del contrato de 
interventoría IDU 1462-2023 correspondiente al contrato de obra IDU 
1705-2022 durante el periodo del 7 de octubre de 2024 hasta el 30 de 
octubre de 2024; durante este periodo semanalmente reporté 
detalladamente el avance físico y financiero del proyecto, registro 
fotográfico y reporte de metas. En total, reporté cinco (5) informes de 
avances semanales en la plataforma ZIPA, correspondientes a los 
informes semanales No. 59 hasta el No. 63. Como se evidencia en la 
siguiente imagen: 

 

 

 

Para el contrato en ejecución:  

• Contrato IDU 1839-2021” CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS Y 
ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES 
DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C. GRUPO 3”. 

 
Apoyé en la elaboración de la respuesta de cuatro (4) derechos de 
petición en los cuales se solicitaba información sobre el estado del 
contrato IDU 1839-2021, así como en la respuesta al derecho de petición 
presentado por la Representante a la Cámara, Carolina Arbeláez, con 
radicado 202452602097312 del 12 de diciembre de 2024. Todas las 



 
 

 

comunicaciones mencionadas fueron atendidas dentro de los plazos 
establecidos.  

Apoyé semanalmente en el reporte de los informes semanales del 
contrato de interventoría IDU 1838-2021 correspondiente al contrato de 
obra IDU 1839-2021 durante el periodo del 19 de noviembre de 2024 
hasta el 6 de enero de 2025; durante este periodo semanalmente reporté 
detalladamente el avance físico y financiero del proyecto. En total, 
reporté siete (7) informes semanales en la plataforma ZIPA, 
correspondientes a los informes semanales No. 101 hasta No. 107. 
Como se evidencia en la siguiente imagen: 

 

 

 

Semanalmente realicé la actualización del estado físico y financiero del 
contrato IDU 1705-2022 e IDU 1839-2021, así como a la actualización 
del cuadro de seguimiento de informes mensuales, fichas y briefs.  
Adicionalmente, apoyé en la revisión de las actas de suspensión y 
reinicio del contrato de interventoría 1462-2023. Para el contrato de obra 
IDU 1839-2021, también colaboré en la revisión de las actas números 10 
y 11, correspondientes a la ampliación de la suspensión número 2. 

Realicé recorridos de obra para el contrato IDU 1705-2022, con el 
objetivo de identificar los peligros a los que estaba expuesta la 
ciudadanía. Después de la toma de posesión física de la obra por parte 
de la entidad, realicé nuevos recorridos para supervisar las 
adecuaciones implementadas por el contratista. Durante estos recorridos 
de obra se tomaron registros fotográficos de cada uno de los frentes de 
la obra. Para el contrato IDU 1839-2021, estuve presente en la sesión 
del 22 de octubre de 2024 de la Junta Administradora Local de Puente 
Aranda y en el recorrido del 8 de diciembre de 2024, que se realizó junto 



 
 

 

a la interventoría y al contratista de obra, con el fin de identificar los 
segmentos viales que se van a intervenir en la etapa de ejecución. 

Semanalmente estuve presente en los comités de obra de los contratos 
IDU 1705-2022 e IDU 1839-2021, así como en los comités de liquidación 
de los contratos IDU 1537-2018, IDU 1199-2017 e IDU 1715-2021. Junto 
a esto asistí a las mesas de trabajo que citaban desde la entidad. 

Me asignaron cuarenta y cinco (45) comunicaciones por el sistema 
CONECTA IDU, dentro de los cuales se encontraban derechos de 
petición, informes semanales, informes mensuales técnicos, planes de 
calidad, informes mensuales BIM, informes mensuales sociales y 
memorandos, los cuales fueron atendidos en los plazos establecidos. 
Igualmente, gestioné y realicé los trámites pertinentes de las 
comunicaciones informadas por el sistema CONECTA IDU. 
 

3 SITUACION DE INVENTARIOS 

 
Durante el desarrollo del contrato no se me asignaron bienes a mi cargo.                   
                    

4 TRÁMITES Y ASUNTOS EN CURSO: 

 

Contrato IDU 1705-2022: 
 
Ante el presunto abandono por parte del contratista de obra, el pasado 
25 de octubre del 2024, el IDU llevo a cabo la diligencia de toma de 
posesión de la obra de acuerdo con lo establecido en el contrato y en el 
manual de interventoría para dichas situaciones; el contrato de obra IDU 
1705-2022 tuvo como fecha de terminación el pasado 13 de diciembre 
de 2024, mientras que el contrato de interventoría seguía vigente por lo 
cual se realizó la terminación anticipada por mutuo acuerdo del contrato 
de interventoría IDU 1462-2023 ya que no se contaba con un contrato de 
obra al cual efectuar la vigilancia, control y seguimiento. 
 
Actualmente se adelanta un Proceso Administrativo Sancionatorio por 
clausula penal contra el contratista de obra; proceso el cual está a cargo 
del grupo de sancionatorios de la Dirección General de la entidad. 
 
Contrato IDU 1839-2021: 
 
El contrato se encuentra en ejecución desde su etapa de Obras Iniciales 
y Gestiones Preliminares desde el pasado 19 de noviembre de 2024, 



 
 

 

etapa que finaliza el 19 de enero de 2025. El 17 de septiembre de 2024 
por medio del comunicado 3050001-S-2024- 301167 la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá informó la “No objeción 
Condicionada” a los 30 CIVs que componen el contrato. Sin embargo, el 
pasado 7 de enero de 2025 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá por medio del comunicado 3050001-S-2025-002025 emitió el 
concepto de “No objeción” a los diseños de redes de acueducto y 
alcantarillado de 14 CIVs, dejando 16 CIVs de este contrato con un 
concepto de “No objeción Condicionada”. 
 
Actualmente se encuentra en trámite la revisión de los estudios y 
diseños por parte de la interventoría y la radicación del Plan de Manejo 
de Transito ante la Secretaria Distrital de Movilidad, lo anterior con el fin 
de poder dar inicio a la etapa de ejecución de la obra. 
 
Contrato IDU 1723-2021 
 
El 6 de agosto de 2024 se radico el informe final de los componentes 
Ambiental, Forestal, Fauna Silvestre, SST y MEV, el cual se remitió 
respuesta por parte de la entidad con observaciones a través del 
radicado STESV 202433601522201 del 2 de diciembre. El informe final 
técnico se encuentra en revisión. 
 
A partir del 29 de octubre de 2024 se designó este contrato a la 
profesional de la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
Luz Estefany Espitia Gómez. 
 
Contrato IDU 1199-2020 
 
El 5 de julio de 2024 se radico el informe final, el cual se remitió 
respuesta por parte de la entidad, con observaciones a través del 
radicado STESV 202433601020961 del 4 de agosto de 2024 y al 
momento no se han radicado la subsanación de las observaciones 
realizadas desde la entidad.  
 
Para el informe final social, la interventoría radico la información 
complementaria a este informe el cual fue aprobado el 5 de septiembre 
de 2024 a través del radicado STESV 202433601154311   
 
Contrato IDU 1537-2018 
 
El 27 de noviembre de 2024 a través del radicado STESV 
202433601507201 se enviaron las observaciones al Informe Mensual 



 
 

 

Técnico 5 versión 4 desde el componente técnico, aun no se han 
recibido la subsanación de estas observaciones. 
 
A partir del 29 de octubre de 2024 se designó este contrato a la 
profesional de la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
Luz Estefany Espitia Gómez. 

 

5 SITUACIÓN DE CONTRATOS COORDINADOS 

 

Contrato IDU 1705-2022: 
 
El contrato tuvo como fecha de terminación el 13 de diciembre de 2024, 
finalizo con un avance ejecutado del 30,32% y un avance ejecutado en la 
etapa de construcción de 23,93%. En cuanto al avance financiero finalizo 
con un Avance Ejecutado Financiero Acumulado de $ 1.173.658.413,00.  
 
El 25 de octubre de 2024, la entidad ante los constantes incumplimientos 
del contratista de obra, llevo a cabo la toma de posesión física de la 
obra. Por su parte el contrato de interventoría IDU 1462-2023, tuvo una 
terminación anticipada por mutuo acuerdo debido a que no se contaba 
con un contrato de obra al cual efectuar la vigilancia, control y 
seguimiento, en razón a la toma de posesión física realizada por parte 
del IDU el pasado 25 de octubre de 2024 y a la terminación del contrato 
de obra el pasado 13 de diciembre de 2024. 
 

 



 
 

 

 
La interventoría remitió a la entidad los informes correspondientes sobre 
los presuntos incumplimientos de las obligaciones estipuladas en el 
contrato. Por este motivo, mediante la Resolución Número 1940 de 2024 
del 11 de octubre de 2024 por medio de la cual se resolvió los recursos 
de reposición interpuestos en contra de la Resolución 1333 de 2024, se 
taso la multa impuesta al contratista de obra, por un valor de CIENTO 
NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
($ 193.564.625,30) y se resolvió dar por finalizado el proceso 
administrativo sancionatorio por multa por el presunto incumplimiento de 
las obligaciones al contrato de obra IDU 1705- 2022; mientras tanto, el 
proceso administrativo sancionatorio por cláusula penal se adelanta por 
parte del grupo sancionatorios de la Dirección General de la entidad. 
 
Los informes mensuales, correspondientes a la etapa de construcción, 
desde el No. 1 hasta el No. 6, que abarcan los meses de noviembre de 
2023 a mayo de 2024, han sido aprobados en su totalidad. En cuanto a 
los demás informes mensuales, la interventoría ha estado subsanando 
las observaciones correspondientes a cada uno de los componentes, 
logrando la aprobación de la mayoría de los componentes de los 
informes mensuales correspondientes a los meses de junio a octubre de 
2024. 
 
Contrato IDU 1839-2021: 
 
El proyecto actualmente presenta un avance ejecutado del 0,94% vs un 
programado de 0,93%, para una variación de 0,01%. Para la etapa de 
Obras Iniciales y Gestiones Preliminares se tiene un avance ejecutado 
del 88,16% vs un programado de 87,41%, para una variación de 0,75%. 
En lo que respecta al avance financiero, se tiene un avance Programado 
Financiero Acumulado $ 467.567.351,00 vs un Avance Ejecutado 
Financiero Acumulado $ 471.540.492,00. 
 
El contrato se encuentra en ejecución en la fase de Obras Iniciales y 
Gestiones Preliminares, la cual concluirá el 18 de enero de 2025, dando 
paso a la fase de ejecución de obra que comenzará el 19 de enero de 
2025. 
 
Está pendiente la radicación del Plan de Manejo de Tránsito ante la 
Secretaría Distrital de Movilidad, lo cual es necesario para iniciar la 
intervención en 2 CIVs. Asimismo, se espera el concepto de "No 
objeción" a los diseños de redes de acueducto y alcantarillado de 16 



 
 

 

CIVs, dado que los 14 CIVs restantes ya cuentan con dicho concepto por 
parte de la EAAB. 
 
El contratista de obra como la interventoría adelantan la revisión de los 
estudios y diseños del contrato, con el fin de dar un concepto sobre cada 
uno de los productos que se le suministraron y poder dar inicio a la fase 
de ejecución. 
 
Contrato IDU 1723-2021 
 
El contrato se encuentra en el proceso de liquidación y a falta de la 
suscripción del acta de recibo final.  
 
A partir del 29 de octubre de 2024 se designó este contrato a la 
profesional de la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
Luz Estefany Espitia Gómez. 
 
Contrato IDU 1199-2020 
 
El contrato se encuentra en el proceso de liquidación y a la falta de la 
suscripción del acta de recibo final. 
 
El 5 de julio de 2024 se radico el informe final, el cual se remitió 
respuesta por parte de la entidad, con observaciones a través del 
radicado STESV 202433601020961 del 4 de agosto de 2024 y al 
momento no se han radicado la subsanación de las observaciones 
realizadas desde la entidad. 
 
Contrato IDU 1537-2018 
 
El contrato se encuentra en el proceso de liquidación y a la falta de la 
suscripción del acta de recibo final.  
 
A partir del 29 de octubre de 2024 se designó este contrato a la 
profesional de la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
Luz Estefany Espitia Gómez. 

 

6 CORRESPONDENCIA 

 
A continuación, relaciono los radicados que se encuentran en mi bandeja 
de asignados del sistema CONECTA IDU: 
 



 
 

 

• 202452602127732 del 17 de diciembre de 2024: Se da respuesta a 
través del radicado temporal STESV 202400001296911 del 26 de 
diciembre de 2024. 
 

• 202452602141352 del 19 de diciembre de 2024: Se da respuesta a 
través del radicado temporal STESV 202400001296911 del 26 de 
diciembre de 2024. 

 

• 202452602155732 del 23 de diciembre de 2024: Se da respuesta a 

través del radicado temporal STESV 202500000011221 del 8 de 
enero de 2025. 

 

• 202552600008182 del 3 de enero de 2025: Se tramitará la respuesta 

cuando se tenga el radicado definitivo del radicado temporal STESV 
202500000011221 del 8 de enero de 2025, ya que con la fecha de 
salida de este oficio se podrá complementar la información solicitada. 

 

7 LINK BACKUP GESTIÓN 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/13t3QswRclzmIKdRviWT1nFSkX-
WrOect?usp=drive_link  

 

 
_________________________________ 
Daniel Francisco Ibañez Alvarado 
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
Isis Paola Diaz Muniz 
Subdirectora Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 

 
 
Fecha de terminación del contrato: viernes 31 de enero de 2025. 

https://drive.google.com/drive/folders/13t3QswRclzmIKdRviWT1nFSkX-WrOect?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/13t3QswRclzmIKdRviWT1nFSkX-WrOect?usp=drive_link
juanpabloquinto@gmail.com
Texto tecleado
Revisó: Lorena Pérez


